
BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA 
PERSONA ENCARGADA DEL PUNTO DE INFORMACIÓN JUVENIL Y ANIMADOR 
SOCIOCULTURAL,  HASTA  LA  INCORPORACIÓN  DE  LA  PERSONA  QUE  SE 
ENCUENTRA DE BAJA.

PRIMERA. Normas Generales.

El objeto de estas Bases es regular los requisitos y el procedimiento a seguir para la 
contratación  de  una  persona  encargada  del  Punto  de  Información  Juvenil  y 
Animador Sociocultural, hasta la incorporación de la persona que actualmente se 
encuentra de baja laboral.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato.

 La duración del mismo será desde el momento de la contratación, hasta que la 
persona que ocupa la plaza se reincorpore de la baja laboral.

El horario será el siguiente:

o Lunes y Viernes, de 8:00 h. a 15:00 h.

o Martes, Miércoles y Jueves, de 10:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 20:00 h.

La  retribución  se  establecerá  conforme  al  Convenio  Colectivo  Trabajadores 
Laborales del Ayuntamiento, siendo la categoría profesional: Grupo III.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del  Texto Refundido  de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener  cumplidos  dieciocho  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad 
máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado.  En el  caso de ser nacional  de otro 
Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer:

- el Título de Bachiller (B.U.P. o Superior), Formación Profesional de Grado 
Superior, o equivalente.

- El Título de Informador Juvenil.
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